
Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975f de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos, y en las 
normas aprobadas por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de agosto de 1976).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Esta
do» de 26 de agosto de 1976).

A efectos de lo dispuesto en la norma S.l.d) de la Orden de 
23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios..

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1978.-rP. D„ el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias.
limo. Sr. Director general de Universidades.

20545 ORDEN de 28 de septiembre de 1976 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de 
dos plazas de «Literatura Hispano-americana» (Fa
cultad de Filosofía y Letras) en el Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad.

limo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Literatura Hispano
americana» (Facultad de Filosofía y Letras), dos plazas,

Este Ministerio, previo informé de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición,, en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma S.l.d) de la Orden de 
23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico sé fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

limo. Sr. Director general de Universidades.

20546 ORDEN de 28 de septiembre de 1976 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de 
ocho plazas de «Lengua y Literatura latinas» (Fa
cultad de Filosofía y Letras) en el Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad.

limo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Lengua y Literatura 
latinas» (Facultad de Filosofía y Letras), ocho plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores: Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial dél Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma S.l.d) de la Orden de 
23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de sep
tiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de septiembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

limo. Sr. Director general de Universidades.

20547 ORDEN de 28 de septiembre de 1976 por la que se 
convoca concurso-oposición, turno libre, para cubrir 
dos plazas de Profesores adjuntos de Universidad 
en la disciplina de «Lengua y Literatura italianas» 
(Faculad de Filosofía y Letras).

limo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Lengua y Literatura 
italianas» (Facultad de Folosofía y Letras), dos plazas.

Este Ministerio, previo informe de la. Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar para su provisión por concurso-, 
oposición en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma S.l.d) de la Orden de 
23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de sep
tiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

limo. Sr. Director general de Universidades.

20548 ORDEN de 28 de septiembre de 1976 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de 
tres plazas de «Lengua y Literatura griegas» (Fa
cultad de Filosofía y Letras) en el Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad.

limo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Lengua y Literatura 
griegas» (Facultad de Filosofía y Letras), tres plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma S.l.d) de la Orden de 
23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de sep
tiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo máximo 
de un año entre la publicación de la convocatoria y el comienzo 
de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de septiembre de 1976.—El Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

limo. Sr. Director general de Universidades.

20549 RESOLUCION de la Dirección General de Perso
nal por la que se convocan plazas de Profesores 
de E. G. B., vacantes en el Centro piloto Colegio 
Nacional «José Antonio Primo de Rivera», de El
che (Alicante). 

limo. Sr.: El artículo 9.° del Decreto 2343/1975, de 23 de 
agosto, sobre regulación de Centros pilotos, dispone que el pro
fesorado de estos Centros estará integrado por Profesores nu
merarios del nivel correspondiente, en régimen de comisión de 
servicios, cuya duración no podrá ser superior a seis años. 
La Orden ministerial de 12 de junio de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 19), por la que se desarrolla el mencionado 
Decreto, preceptúa en su disposición transitoria 2.a que excep
cionalmente los Institutos de Ciencias de la Educación podrán 
proponer la convocatoria inmediata de las plazas vacantes de 
los Centros pilotos que tengan adscritos.

En su virtud, a propuesta del Instituto de Ciencias de la 
Educación de la Universidad de Valencia,


